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aoc nos precita la Caridad,-víendcquantos fe precipitan ciegos a ni perdición, 
faltando á el amor, reverencia,y fidelidad a fu legitimo Rey _>y Señor PHh-
Lll'E V. de quien nada efpero; porque la Divina Mageftad me ha dado lo 
bañante para mantenermefelicitando foloyquevean la gravedad de íu cul
pa, para quecon la-enmienda,y h penitencia,eviten fu eterna condenación. 

2 >Dizefeefte Defengaño Catbolico, porque es formado por los princi
pios de4b Religión Catholica Romana,-que es fololaverdadera^, y la que 
fíempre b«mos profeflado los Eípafiolesi fin variación alguna, deíde quecos -
anunciáronla luz de el Evangelio los Santos ApoUolesSan-IagoelZebedeo. » 
y San Pablo,como conita de la continuada serie de nueftra» ttiftonas i y todo • 
él fe reduce ávn fylogilmo,paraqueelmasrud«puedaconocerla verdad, Ita 
eaftarmaspalabras,que las precifas, ni otro adorno de Eloquenciai, óbrudi-
cion,que fuera ncceíFatiofedirpreftad® ;porque la verdad nunca cft* mu> 
hermofa>quequando nogáfta galas; ni Ettasarmada^Qequaado cnaídelnuua. 
¿ 1  S y l l o g i f - m o  e s  e H i g u i e n t e t »  ^  • •  "  , ' •  

3 Eiqua no ama, reverencia,y obedece en lojufto a •fu legitimo K.éy, 
quandola materia es grave,peca monalmente.El SeñorPbelipe V .ésiigtumo-
Rey de Efpaóa,y les E<p»ñolfes. Luego k>s*Eípanoleí,que no aman , revererc--
cian,y obedecen en lo jufto al Señor 1 hoJipe Quinto, pecan morralcn^ote.Lt 
cóníeqaendleftáen Feriv , y están legitima, queningürt hombre de razón 
puede dudar de ella jcon que Tolo nos refta sflegurar la verdad de las premiüas, 
para que fea i todas luzes irrefragable la coníequencia. ' 

4 La mayores de FéCatbolica. San PedrójPíinfcip^e los ApoítoleiíjeQ 
fu Epift.¿.cap**.. v*r fie. *3. diz<eafci:Subjei&igitureftoté:$mnrhu>**n<e «ear»-
uepropter Deurh^fivé Regi^veji fheteBewfrffrvi Duábuf.^ft^am ab eomj-stsy 
Advindiftam ptútefa&^ut» ¿lauden vero bonort/m^nfajic eftvoh¿nras D:u Y 
pocodefpues,vefííc»i3\Dtuto tmcte¡ Regetn b<wor)jicat*>hítad fugetos ajooa 
humanacriatura(habla de lasqüe govie man,comoenfenañ losSarítosr adres) 
pox Dios(efto es porque Dios lo chanda,)fea el Rey,queesel Soberaneó feen 
losCapitanes^o M iniftros embiados por éi,para el caftigo de los malhechores^ \ 
y alaba oca de los buenos,-porque efta esla voluntad de Dios preceptiva, comb' 
enfeña nueftraMadielalglefia. TtmedaDios.yhonrad&elRey. 8. Pablo* 
enlaEpiftql. ad Rom. <dp ij. verfic;.».citeafsi Gmnrs auna pcirffa/Utr 
fubiimtoribusjubditafu: non til en ir»poteftas Dio, <jv<e 

erjittatj* tunt ltaane avi Tcfitlit GotettaTi \ Det 
I 
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*/?<?/<?,»<?#foüwpropter irán %fedproptcr confcienfiám. Toíaalmiefté íugetai 
las masfuperrorísPoteftaFiestporque ao ay Poteftidjqire nofe*d-e Dios > y tas' 
que ay,fon ordenadas por Dios; y aísi> el que reGíte á la Poteftiájrefiíleiel 
orden de Dios ;y losque reíiften, ellos miimosf? coman fu condenación.Y al-
fi, cftad fugetos por la necefsidaJ , nofoloporelcaftigo , fino también por la 
conciencia. En cuyas palabras \lp]i fibFdamnai'tonem aajairunt, raanificft* el 
Santo la gravedad de la culpa de los que refiften í la legitima Poteftad > por la 
defobedicncia,infi ielidad irreverencia, y falta de amor; porque fegun la. F& 
CgtthoHca,- ningún adulto fe condena al Infierno ,fino por pecado mortal* Y] 
en eftas: Idto vece/sitate fubditiepotepropter confcientiam- Man ifiefta el SantOj 
que eíia íugecion es de necefsidad de precepto Divino, que obliga ea concien
cia, que es lo que dixo San Pe dxo : 6¡HiaJjc eft voluntas Dei 'y porque efta es la 
voluntad de Dios preceptiva, como enleña la Iglefii. 

5 Todolocomprchendió mi.PadreSan Pedro en aquellas dos pala-
bj;as; Rfgem honorificate: Honrad al Rey; en que es digno de avi vertir, que- vía 
delasmiimas vozes,conque fe expreUa por Chrifto el Quarto Mandamiento 
de el Decálogo : Honorapatrem tunm^ matrem /«4«,Marci,cap.7.#. i o. Hon
rar padre,)' madre; con que todo lo que fe manda por efte Precepto a Ids hi
jos, reipsño de los padres, fe manda á los VaíTallos , refpeílo de el legitima 
I^ey,* y afsijo que fuere culpa en los hijos, refpe&ivamente á fus padres, lo 
feráenlos Vaflailos,refpe&ivamenteáfulegitiaioRey;con que fi no amar> 
reverenciar, y obedecer en lo juftoá los padres, fiendo materia grave,es pe-
cado mortal ,oomoenfeña la Igiefia Catliolica: no amar, reverenciar, y obe
decer en lo jufto el Vaffalloá fu legitimo Rey, fiendo en materia grave , no 
pueda dexar de fer en el Vaffillo pecado mortal. Efta es verdad Catholi* 
ca,enfe£ada fiempre por todos los Padres de la Iglefia; y lo contrario es heren
cia condenada por ella. Veafe al Padre Suarez en el libro 3. Cintra Rep>m An-
gl¡a> cap 1 y* Y toda efta obligación la expreísó elegantemente el Antiguo 
Tertulianopn el libro Ad Scapulam> cap. 2. por eftas palabras: Chrtfliavus nuK 
Huí eíl hoftis \ nudum Imperatoris, quemfetens i Deo fuo con[litui} necege e/t> vt ij*. 
Jum dtligat,&revereatur ,bouoret>&falvum efe velit. A nadie tiene por 
enecr.ígoel Chriftiano: no ac! Emperador , porque fabienJoque Diosle ha 
conftituido,eftá precifado á amarle, reverenciarle, honrarle, y defíear fu íalud> 
y fu vida. t 

v > 6 Aflentada con tanta feguridad la mayor , que fin faltar a la Fe Ca-
tjiolica no fe puede negar j Paflb l probarla menor, que es: que el Señor Pheli
pe Quintoeslegi timo Re/deEípaña,ylosEfpa£ole$delos Rey nos de Cafti-
11a, y Awgota,yTos agregadospor otro fylogifmo,que es el figuieatc: Aquel 
ilegitimo Rey de vna Monarquía,que fuccede en ella,fegun fü¿ Leyes funda
mentales, notabrado, recibido,y aclamado por tal: El Señor Phelipe Quinto 
ha íuccedido en la Monarquía de Efpaña de los Reynos dichos , y fus agre
gados , fegun las Leyes fundamentales de ella , nombrado,recibido,y acla
mado por tal; luege el Señor Phelipe Quinto es legitimo Rey de la Monarquía 
deEípaña, La confequencia es evidente ; la mayor es ciertifsima; porque no 
ay otro raódo de ícr legitimo Rey por via de fuc-cefsion ; y legitimo 
fe dixe lo que es conforme ,á las Leyes, come el Matrimonio, el Teftamen^ 
to,el ContratOv&c.Cdn que folo refta probarla raenor,que tiene trespartes,- la 
BJÍmaa:qu2 fil Señor Phelipe V. ha fuccedido ai Se£or Carlos IIt fegun ¿as 



— , r, 3 , . r , ^ 'Í ríT. _ 
Uyesfundamentalesde la Monarquía 4« Etpafia ; la fegunda , que hi friá 
nombrado ; y la tercera, que ha (ido recibido > y adamado de tada la Mo

narquía. ^pirt€ fe prueba., porque las Leyes fundamentales de 
la Monarquía de Efpaña,en quanto comprehende losP-eynos de Cartilla , y 
Aragón preferiven, que faltando fin hijos el vltimo Poffeedor de Ja Corona, 
fucceda en ella fu mas immediato varón, 6 hembra 1 y á eftos fus hijos,y nietos 
por el tnífmo orden: efta es verdad,.quenos eníeñan todas nuertras Hifto/as. 
El Señor Phelipe V.en comparación de el Señor Archiduque,es roas immediar 
toal SeñorCarlosII.vltimo Poffeedor de la Corona; porqueel Se»or 1 helu>« 
V. es Nieto de la Señora Doña María Te refa,Hermana deol Señor Carlos 11. 
y el Señor Archiduque Nieto déla Señora Emperatriz» María* Hermana de el 
"Se«or Fheiipe IV. luego el Señor Phelipe V. ha fuccedido fegun las Leyes fuá-
damentalesdela Monarquía de Efpa#a. ^ . 

8 Verife mas clara la verdad de la orden de la fuccefsion en efta Mo
narquía 3 refiriendo los exemplares de todos eftos Rey nos.^r Cajiilla^ Leoa 
íl Año de 1028. aviendo muerto el Conde Don García de Cartilla fin lucccl-
fion, heredo el Condado fu Hermana Dowa Ma^or , cafada con Don Sancho 
el Mayor de Navarra , y por eílo tueSe^or de Caftilla. El Ano de I037* 
kviendo muerto fin fuccefsion el Rey Don Bermudoel 131. de León, heredé 
el Reino *u Hermana Do»a Sancha, cafada con Don Fernando el Magno, 
iRey de Caftilla, y por ella fue Re^ de León. El Año 1109, aviendo muerto 
«1 Rey Don Alonfo el VI. heredó los R e^nbs de Caílilla, y León fu bija Do-
fia Urraca3y pór ella fu hijo Don Alonfo Ramon3 llamado el Emperador» VIL 
en el orden. ElAñod«i2t7. aviendomuertoel Re^ Don Enrique I, de 
Caflilla fin fuccefsion , heredó eñe Reyno fu Hermana mayor Do»a Meren
gúela » y por ella fuiiijo San Fernando IILE1 Añode 1369.^viendo muerto 
fin hijos legítimos varones el Re/ Don Pedro, aviendoíecalado Juan Duque 
de Aleneartre,hijo de EduardoIII. Rey de Inglaterra con Doña Conítanca 
hija de el Re> Don Pedro , pretendió la Coropa por fu muger^afta que efta 
diferencíale ajuftó > cafando el Rej^ Don Enrique el III. con Do?#a Cathali-
na, hija de el Duque Juan , y Doña Confianza. El Añode i474.avicndo 
muerto fin fuccefsion el Rey Don Enrique IV. heredó la Corona fu Hermana 
Do*a Ifabel, cafada con Don Fernando el Catholico, V. Rey de Caftilla , / 
II. de Aragón;y vltimamcnte , aviendo muerto l&Reyna Carbólica Do»a 
Ilabel fin hijos varones,heredó efta Corona fu hija Doña Juana, cafada con el 
Señor Phelipe I de Aurtria, hijo del Emperador Maximiliano, por quien fue 
Re; de Cartilla,y lo han fido fus hijos, y nietos defde el Señor Carlos Quinto, 
haftael Señor Carlos II. .... 

9 Lo míftno fe vé en la Corona de Aragón; porque no aviendo teni
do hijos varonesel Rey Don Ramiro II. llamadoel Monje,el ASode 1137. 
he fuccedió en la Corona fu hija Doña Petronila , que casó con el Conde de 
Barcelona Don Ramón Berenguer , )por eílo fue Rey de aquella Corona. 
El Año de 141 o. aviendo muerta fin luccefsien el Rejr Don Martin,por decla
ración de los Reynos de Aragón,Cataluña,/ Valencia,le fuccedió en la Coro
na el Infante de Cartilla Don Fernando, como hijo de la Reyna Doña Leo
nor , hermana de el Rey Don Martin; y vltimamenre, muriendo fin hijos va
ronesel Año de 1516. el Rey Don Fernando el Caiholico,qu¿ pueda de2.1t» 



Jos VaflirtWííüfgÉ fsx i Yv iñm, fucfífén íorm Mabfesy'y relpetadoj de'u¡Po. 
tencias KftrangeraSjleíuccedió en la Cotona fu hija Doña Juana, y por eHalás 
<3oehanReynadohaftaao:adela Augufta Cafa de Auílria.. En la de „„ 
taíé'Víf Iráll^q^u'é íéIxnib'rpor'S cíJrt Corória de Csfiillajcon aué 

HíSlS"w" .Vc'd'< dé'fá' 
rd th ^mníá^arté^élamenor;dcqaee!Señor Fhelipe V. aya fijo 

te,j'rcm£r¿i'itf pircáis'¿ábér íma^inaV lóctencrário '• "" ^ ude®. 
íi La tercera,y vltima parte de qus-el Señor Pfeéíipe Óuintofueaflá' 

r**^T$]tÍ"dlaí>^-Wei>"««&l^eynosj vtan dif-

+ly - íPr-WJU' nunca ion,vnixprpK»ai05 pareceres; I 
riór c$|>brfus rre&jiarcés r^ahifícrtaj y afsiJaconfeQuencia es taaaif 

i me» 
M rr,^tQC«> 

-2^r^tlluV Mj1'pAÍl?,a lugt'CU,q^C5 'a^oionade fcfpaña., fcgtwi lasleye» 
turtdámcn tales deja Monarquía , n^mbradq, recibido, y aclareo,por, tal, y 
configuienteménfe esellegiritfio Rey de Eípaña. 

1 ¡ 1V! . .Larcgtódá5y terterh'l£mer\or, íop cofas d? ta.chovaue 
todos h ertíos vilVoj^rtgunó de los,que San apilado: el afc#qal Señor Ar-chil 
duque, lasy alsdolo eñ lá príaieraparc han puerto ei repare , du 
^miWaütrtrriüéftrasreyés^confiieradasensí i&Wr^' ¿íi* f? 
uuque, W5II i ai&¿uu > y,y** «Uiu^u ia «mearan* nan pjucito el rapare , di-

> ^uepreícriveaU 
faetí (sion d¿ lí Mdnarquia al SeñorFhelipe Y.rcm.inciand.ó fu Padre el Señor 
Dblphin,' JíífHerfflano mayor el S^^pgqüede Borgoña ipero que no la 
f?S?r- ítfiíde]* Stóor?.Doña «fe* náT¿<m,.fetedd> OS derechos 3. a Monarouia de Efoaña . 



vniion de la AíJonarquiade iifpaÍM ««Monarquía de Ftmch^ * prcc*bfer k 
ppf #|U (Bilma.y las canciones de dlaf ••"«,„ «^J8' e< «™ni-

ílOp de la vnion uela Monarquiadc Eipaóa Ja de W "j »^ pratau1-
Scmpr.fhpl,>é V. fuNieto,n/ fue («incenS ̂  ̂  "A !° * Pcrfona ** 
l a R e n u n  i a  ^ « t f r . q u e  p i r a l  , P é r ' 0 n *  
aceptada-: fcn la Periona del Señóc fhdipe.V.aísi que furl?^-»" íí íeá 

aceptada, como fe vib por 1a recepción,* aclamaci -n ,e, ca<°'>; nú fue 
toálaPerfonadeLSeñor.Phelipe V.fue inválida mvería': tuegPenquaaí 

H NitienemasfaO'dézjoqueíedizedelaifflvH» ié - ' 
prmero,porque el Señor Phelipe I Vno^Lrin W Phe,iPe ^ 

de laMoharquia, aviendolas jurado, 6uo ñor el h'Crar ^in^amenralés 
pudo Alterarlas, raifandoáel bien comüS •dfqwSaT" ̂  
«luí» con la de Francia, con que cefíando eíHi en k Mona r-

gcuwaiMMcnate/v , * ' —^'"rcnonajnopue--

lenoinbraCfe por hered^racon los demás b,;io« nrfr eS Cn CÍ 

año de averie de heredado,/que eníStía el 

Pues de lamifmn fúerce impeli^ aT^ 
ceiMo» de taSe «ora Do*aK&S ̂ ^f^J^^^Efp^ la Sucí. 
r?ypcaíaeftálé> porel-SéstorOtl -»í ^ Qiíarto!> 
li£e V.en qúantoáfu Periona,no 9tx'<ieh£?%°£ P<rtonadetSt'áfor Pfefc'. 

tado ffte rftoVvo, pór la revocación áe laciic^ fe?¡5£¡¡ 
«juaneóla Pertortadeel Se&ór l'JntÚpaV ÍMunmi^ V °í Carlos íí. cri 
cn-laCorona;al inodoqueél Sacerdote y que coreff> e,bió 

Santo'Sacrifi io de laMifli,* no pueJe poRelim^« *Tp.°?de t^cbraf el 

qn¡tadaelt^püdrálígitimaaientecíitbrar. - ai''0ucJaífrt£t!:<ir,i-!ad, 
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16 Ultimamente, es confiante entre Thecdogos, y Jurlftas>que todasla* 

vezesque fe;dudade el alma j y lentídode laLejf ,íe debe confular el Legisla
dor, y eftár a íu determinación j con que enefta Ley, no padiendofe al Sé#or 
Phelipe IV. por e$ar4ifuat*> que fue fu author, íolo fe pudo confulta* con ei 
Scvor Carlos Segundo5quefue fu Succeflbr. Efteno fe puede düdar,quelattt-
vo prefente quando hizo fu Teftamenco ¿ luego nombrando en él por fu here
dero al Sewor Phelipe V. £> la explicólo la revocó^ & la revocólo tiene efe&oi 
(i la explicó j fue dez,ir3 que aquella Ley folo cenia vigor para excluir de la Mo
narquía de Efpanaa! que fucile Succeííbr de la Monarquía de Francia; con qu« 
punca puede obrar en la Perfona de el Señor Phelipe V .y queda de el todo des
vanecida la folucion. * 

17 Ni vale dezir,que la Ley de el Señor Phelipe Quarto fe hizo en Cortea 
y fin ellas no la pudo revocar ei Señor Carlos Segundo.!* vno, porque las Cor-
tes en Eípaoa, tolo tiene» Votoconfultivo,y no decifivo,re-fidiendo vnica, f 
adequad^mente toda la poteftad legislativa en el Rey-.luego aunque la tal le/ 
ib hi^iefleeri Gortei 5 pMdolinCortesjevoearia}ó explicarla el SenorCarlos 
Segundo,enquatttoáIaPerfonadeelSenorPhelipe<Quirito: al modo , que 
porque refide en el Papa vnica^adequadamente toda la Poteñad de Chriftd 
íobrcfuIgleíia,las LejesCanonicas^queíehaneílablecidoenlosConciliosjque 
íon como las Cortes de la tglefia, fin Concilios, puede explicarlas, diípeníarla** 
revocarlas, y anularlas.Lo 0/70,porque aunque en la revoc.-cion de la \*y de el 
'Señor Phelipe IV. hecha por el Señor Carlos II. faltafle la materialidad de las 
Cortes,no faltó lo que es forcrialifsimo en ellas: las Cortes en loíbrmal fe com
ponen de los Argobifpos^ Obi ípo?,G rancies de Eípana, Reinos, ^Ciudades, 
reprelentados por.fus Procuradores puesfi todoseftosdieron fu con ien timien-
to,publicada la re v ocación,ó explicación hecha por el Señor Carlos i (.de lalejr 
de fu padre,ni aun lo lor mal defto,^ que es lo principal, le faltó á dicha revoca-

C1°i8 Pero demos,que tenga alguna probabilidad el derecho que pretende & 
ella Corona el Señor Archiduque,en contrapoficion de el que afsifte al Señor 
Phelipe V .Pregunto O dexó Dio? én la tierra quien decidiefle ella comrover-
fia,fegun jufticia,ó no la dexó ? Dezir,que no lo dexó,es blasfemia horrenda* 
jjues es d ezir, que Dios no tiene providencia de todas las cofas, fupuefto, que 
no la dexó para cite c afo.Si dexó Dios providencia,buelvo á preguntar: quien 

"debe fer el J uez de ella? El Summo Pontífice ? No; parque eíla materia es pu
ramente temporal: y el Sumo Pontifice,fegun el mejor lentir 5 folo tiene Íurj^ 
dicción en lo temporal indire&amente, y reípe&ivamenteá loefpiriuial. El 
Emperador de Conftantinopla,úot«o algún Monarca temporal ? tampoco; 
porque á ninguno reconoce Efpana por Superior; luego-fo/o puede fer /egiti-
roo Jutzdee//a/os Reinos,; miembros.queeomponen/a Monarquía: a/mo
do,que como enfenan vnanimes/os I heo/ogos.y Canoniftasquandoajf Scifma 
en/alg/eíia , .ydospretendene/Sumo Pontificado,cemofe vióene/Wíimo 
Scifma de e/ano de 1378.cn que ledifputaron Urbano VJ. C/emcnte VI. toca 

plj uízio /egiticn© de efto i,/a Jg/tfia j un ta en e/ Conci/io Genera/: porque to-
/as vezesque í'e duda dé/a.Cabe.§a;toca a/os raiembrosde/ cuerpo , como 

jntere(lados eldec/arar/a: con que liefta es providencia.que dex6 Chriftoen 
ju Rtync» Eípiritua/^uees/alg/efia.para (emejantes calos: cita «Bilma es laque 

¿cxó Dios para lcnnejaat.escajos en/os Rcjipos teppora/es, 



7 
19Puéíaofa prígunto.-Maerfoel ¿efiorCarlos!' q.ahí-->I, ,vr 

de Efpanj,reprelencada en ¡asPrelados,Grandes y j ^.'ma^uu 

^Corona, recbulcadamarle, y orarle portal vniverialmeme-iu»? 
j* 1 'l^dar lugar á la di(puta¿ pues el legítimo J uez ^ qu^es la Morin? n? Pu^* 
declaró por Rey; al modo,que quan Jo dos lk¿n vn Syorazíí 
2io, de que noay apelacibnvredá la Sentencia por vno vaaauelhmÜ. • r J 

r?^í^»u^««Gss6« 
beefer a ella, parque no íean interminables losjuízios • vafsi la nómin', * 
rec«pQion,y aclamación de toa a la Monarquía,es Sentencia Hada 

favor del Señor Phelipe V.dc que nljie puede redimar P gUim° 

modos ay de Sé|?r°WÍXyo1/?uccSS?aííipfdr^ ̂  

aquient0cae!egirPapa,hazeverSa.íeramcntePapa^^ hr'qUC,C' 
fpacien de Jos Rcynos en la Períona de el Seño r pLiídc v « ? iiiCa acia" 
fervna declaración auth-ntica^deque es legitimo Succeffor r« 
£fpana;conque fe infiere claramente, que el Señor PhsÜpe V es Rev l™v 

delaobfervansiaconqqedeblemos,comoenreñálaíoí^.o fa v,rtud 

felcgicí-o.S.p.riS,. 
precio de fu Perfona, y no tratarle en las palabra* con la v hablar con def-
cara<fier> como echándole maldixionesjó hablando de él ?j'da a íu 

flue rodo efe, es contrario i la revCrenca,yhnnor,ouíf?vTKnd'gnldad' Por" 
B>o Rey ¡Ugem kontriftiaie,Lo tcrccro^ueel cóoTe," ¿nSf C°m° á '^'ti
ra que pierda el Reyno ó alguno de fus Uominios>tomando Irmas 7ST p3" 
fos, medios,o confejos.es pecado mortal,- porque cooperara] dando,avl1-

ií»?^IS!£35SS^iSS^r^'Wi..«». 
que el Juramento de la Comunidad de cola licita, jufe, 'P°r" 
Precepto,obliga átodos lo, miembros de ella, aunque ello]«n ? u ^3X0 

fonalmcntc, pues la Comunidad le hizo en nombre deS ^ttieíTen per-
Iglefia; y fiando la fidelidad por fu naturaleza licita, juiía 77 h°?°- ?*'?** 
nios Reyes,fandolo de Efpa»a el Seíor Phelipe QÚno ' ̂  dtb'-^ a'oílegiti-
obugarel juramento,m puedenefcufaTfedeDerin^li ' 0 Puecfe dexar de 
delidad debida.Por cuy a razón el Santo Tribunal «5e1Í7S('U'r5^ranconira'a''" 
déla Religión Catholica,pafsó ápromulgar el Edirti q iC10n> Anterau«I 

dixeíTen, 
efe era> 

ío* 



fobraJomstivopara toáoste sEfpaft oles, dequiénesfiemprehafido {renda
do , y refpecadó,' porque fas refolucioncs ion íiempre hijas de la mayor prti-< 
dcncia, madurez, y íabiduria. * " * 

.1? Lo 5. Qje lo* Penitentes, que llegan á recibir el Sacramento de laPci 
licencia,con olamtaa,f deffeo deperfiftiren la infidelidad*a<s¿interior,c6dao 
exterior,fon4ncapaz.es deabío lucion, porqueeftainfidelidad1 es pecado mor
tal,y es incapaz de eiefe¿t© de el Sacramento el que llega & él con animode* 
continuar la culpa, faltándole de efta fuerte el propofito eficaz déla enmien
do. Lo 6..y vjtimo,que ios Sacerdotes, que abfuelvea áeftos , pecan mortal-I 
meQte.j íiendoíacnlcgos i porque atfminiíiran el Sacramento de la Peniten-; 

cía al que no tiene la debida óilpofieion, • 
.24. A los pecadores nunca ie&fakán pretextos, ó extufas para fus culpas; y 

afsi los que faltan al amor , reverencia, obediencia, y fidelidad al Señor FÉLP 
Í5E V, Unos fe efeufan con lapa fsion>y inclinación al Señor Archiduque ;eo^ 
liDO/fi la prapeníion,y inclinación ala torpeza',embriaguez,ira,ó venganza 
e# c uituflíe de cu Ipa• La pafsioji, quando es contra los Preceptos Divinós^qull 
e$J AnwrjfevercxiciarjO^edecerjy feríeles ai legitimo Rey: debecórregiríe, 
$mQdcta*fe,obrand«D^onformtíáraZon. Al Sencrr Archiduque le debemot 
vÍf)Wi% ffiíajarcotno^i proximoypero en orden á los bienes incqmpatibles,S 
losqye.íieneellegitiüimoPoíTec'dor,nofelepue^cn defear, como no fe puede 
deíÍear,quefiendo Clemente XI.legititnoPapaJofea otro mientras él viviere. 

25 ¡Qy&ros feexcuíanpor ia pérdida de (us conveniencias; ¿orno íi por ella 

Í>udieraJpr licito faltar á vn precepto natural,y Divino; con que eítos, perdida* 
as CQnyeniédas temporales,quieren perder también los bienes eternos. Ocroí 
fe excusan,por laefperan$a de mejor fortuna, como fi fuera licito mejorar dtí 
clía;faltando á los Preceptos Divinos,y naturales^tan que eftos, aunque logren 
lo que deíean,bu£can íu etemacontíenacion. 

26 Otros íeexcufancon<iezir,que hombres muy do&os fon de fentir3qu¿ 
el Señor Archiduque es legitimo Rey deEfpaña: y que fiendo efta Sentencia 
probable, pueden obrar conforme áella. A queíé les reípoiide: Queeftandd 
rfta materia determinada por erlegitimo Juez, que esla Monarquía de Éfpju 

- nf>reprefpni;^c!aeniusmiembrosjyá dtafentcncianOespr¿¿?/Y¿ probable;al 
tnodoquelaSentenc¿a,queantesera probable,determinada por el Pontífice, 
no es probable pra&icamentc para obrár contra la determinación del Papa. 

27 Otroslee££ulan>con<tezir¿queelPoritifice ha declaradó por Rey 
al S.eñor Archiduque.El SummoPbntificcfolo le ha declarado por Rey en el 
exercicio;en los Rey nos que le reconocen, como lo confieíían todos \ pórqbs 
adt u^l merttegpyjRoaa como Rey «quefios Dominios, que de hecho ocupa por 
la ley déla guerrf ¿peroelSummo Pontífice no ha decíarado,que es Rey por 
legitimo derecho^Efta jn&ateria es mere temporal ,como diximos, y afsi no to
ca á fu Santidad £ laqual cambien expidió íu Bula contra los Eclefiafticos,y Re
gulares, que fueíTen difidentes^) Seiíor FELIPE V. y fi la difidencia no fueíT^ 
a íu legitimo Rey, no podia fer culpa: Y enfin ,1a Santa Silla loío mira en1 efta 
ipateriael exercicio,y no el derecho, por los motivos que no nos toca exami* 
mr.Stt docili} obdurnto quaqut ¡uperJnnt.A\aocií efto le bafta^al obftinado to
do le íobra. )o(8¡í" Sttbiofré&tov* Sánft* Romana Eccléf*. • 
/ , . , ni r . - ' <ry ' ' • 

Hdlárhfe efle papel,ton otros de Madr 
Trinidad. Tel Correo que viene ¡a Ga 

Julián Martínez,y Luis deEfpinoJa¡ vida. 


